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NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en expedientes de ayuda a la calidad del tabaco, presentados en la Solicitud
Única 2012 en el marco del Programa para el Fomento de la Calidad del
Tabaco. (2013081440)

De conformidad con el artículo 55 de la Orden de 27 de enero de 2012 por la que se regulan
los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pa-
go único, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del pro-
grama de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-productores integra-
dos y de explotaciones agrarias, campaña 2012/2013, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el presente se notifica la Comunicación de la Jefa de Servicio de Ayudas y
Regulación de Mercados por la que se informa a los solicitantes de la Ayuda del Programa pa-
ra el Fomento de la Calidad del Tabaco acerca del estado del expediente a fecha de validación
11 de abril de 2013, una vez realizados los controles oportunos.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, así como el texto íntegro de la men-
cionada comunicación se encuentra publicada en internet en el portal oficial de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la
dirección http://arado.juntaex.es/laboreo, pudiéndose acceder con las respectivas claves per-
sonalizadas a la aplicación LABOREO para consultar el estado de los expedientes, con el fin
de que se realicen las alegaciones correspondientes.

Atendiendo a lo anterior, se otorga trámite de audiencia a los solicitantes, a fin de que en el
plazo máximo de 10 días hábiles, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contados a partir de aquel en el que tenga lugar la publicación del pre-
sente anuncio, procedan a efectuar, en caso de disconformidad, alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que a su derecho interesen a fin de justificar las incidencias que
afecten a su expediente.

Los interesados podrán dirigirse al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la avenida Luis Ramallo, s/n.,
06800 Mérida (Badajoz), para la presentación de documentos por cualquiera de los medios
contemplados en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Mérida, a 17 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª
CARMEN MORENO RUÍZ.
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